
CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMÁ
Panamá, R.p.

ACUERDO N"lIO
De 15 de junio de 202t.

Por el cual se hace una modificación ar Acuerdo N'32 de 23 de febrero de 202L,"Por er cuar se autoriza ar Arcarde der o¡stritá de i,;;:; soricitar aprobaciónde Procedimiento Excepcionar 
. 
ae sereci¡án Á éá"ii"iirt. y, cumpridos rosrequerimientos legales, suscribir contrato 

. 
con l. ñ;;;; INGENIERIA REyEs,s'A, para los trabajos de Meioramiento a ra estructurá J"i t".no y der piso derPalacio Municipal.

EL CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMÁ
En uso de sus facultades legales, y

CONSIDERANDO:

Que, dentro der distrito H¡stór¡co, frente a ra praza de ra Independencia se encuentra ubicadoet patacio Municipar de panamá. Dem"ti¡á n. 
'ai¡J, 

ürultrra lm¡remeiiá oJéirio antigro,actual sede der Museo de Historia ae canama y aá ¿;;;j. Municipar der Distrito de panamá;

Que el Municipio de panamá, por mandato const¡tucionar, debe prestar ros.servicios púbricos yconstruir las obras oúbricas que determine i;.it,-;-;, ese sentido tiene a su'cirgo erdesarrollo de proyecios con miras a ra conservación'de'diiha estructura histórica;

Que actualmente el techo y piso del Palacio-.Municipal presentan un avanzado estado dedeterioro, por ro que uroe su restauración, a fin ae siiaguaraar er bienestar y ra seguridad
l1*'rÍ: j:l'''^arios' coimo d" 

'i'¡t;ni;';;:í ';;;"*li:.. su valor cultural en benefiiío de ra

Que los trabajos a rearizar en er techo deben contempra¡ sin rimitarse a, ra remoción dermaterial oxidado, desmontar y reemprazar er cieto iíso 
"*¡rt"niá,- 

rrri|'¡riro''iJ'p¡n,r,.anticorrosiva y limpieza;

Que los trabajo a rearizar en er piso deben contemprar, sin rimitarse a, ra remoción der pisoex¡stente' remoción de vioas.ds !6porte der piso áe-rri"rr, suministró 
" 

rnit.raiiáni'" pirode madera, pulido de r¿r-.ol v l¡rnñ¡"r.-; 
e!¡ t'rJv uE rrrout

Que INGENIERÍA RE'ES, S.A., es una empresa debidamente constituida, con experienciacomprobada para rrevar. ."1:,1:r traba;os'requeridoi-el Ia estructura der paracio rriunicipat,de manera efectiva y satisfactona;

Que para esta contratación se ha_contemplado un monto de ciento Veintitrés Mil ochocientoscuarenta y siete Batboas con 44/!oo (et:uz,eqi.iql-:,".1r¡aá 
"r 

;i;i;;;;;H;'iira 
".concepto de I.T.B.M_S.;

Que la Dirección de pranificación Estratégica y presupuesto der Municipio de panamá, haasignado los recursos necesarios para Ievaía."io eri. ?ánvat".¡on;

Que, por ras razones antes expuestas, er señor Arcarde der Distrito de panamá, presenta a raconsideración de esta Cáma¡a Ediricia ru u;i;r;;¿n para soricitar aprobación de
ii¿?"^Í,,fri"i1?rr¡§,"S::nat 

de contratac¡ó" ,,r*;iüi;;'iesp.ectivo contrato .6n l, 
",ípr."r.

Que el numerar 9 der artícuro 242 de ra constitución porític€ de ra Repúbrica de panamá,establece que es función d"i i:lglg nar;i:iá;f ;; püuicio de otras que ta Ley señate,expedir, modificar, reformar v derogár acuerdos y r"roir.i'on", municipares en ro reierente alas materias vinculadas a las áompetÉncia, a"f ,ri;.ipio]iegún la Ley;

Que el artículo 79 del Texto único de I Ley 22 de 27 de JUnro de 2006, que regula laa
contratación pública. ordenado por la Ley 153 de 2020 establ ece las condicion es queconstituyen causales para que las

procedimientoexcepcional de con tratación;
entidades o institucio edan acogerse al
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Acuerdo N'110
De: 15/JUN./2021
Páo. N"2

Et PRESIDENTE, a.i.

H.C. EÚAs RDENAS

Acuerdo No.l l0
De 15 dejunio de 2021

Sancionado:
EL ALCALDE

CONSEJO MUNTCIPAL DE PANAMÁ
Panamá, R.p.

ACUERDA:

Que.el.Artículo.4 !9-la Lfy 106 de.8 de.octubre de 1973, sobre Régimen Municipar, modificadapor la Ley 52 de 1984, facurta.ar Arcarde para adquirir bíenes y se"rricios, ,i";p;;'i;;.;o ,"encuentre debidamente autorizado por ei Concejd;

Que.la misma excerta legar, en su Artícuro 14, estabrece que ros Consejos Municiparesregularán.la vida jurídica d-e los Municipior p", .'"oio a" acuerdos que tienén fueza de Leydentro del respectivo Distrito.

ARÍCUIO pRIMERO: MODIFICAR er Acuerdo N'32 de 23 de febrero de2o2r.

ARTÍCULO SEGUNDO: AUTORIZAR al Alcalde del Distr¡to de panamá, a solicitar aprobaciónde Procedimiento Excepcional de selección de Contratisia y, cumplidos tos requümientoslegales, suscribir contrato con. la empresa INGENIERiÁ ne'ies, sle., 
-piia-roi"ü'üriá, 

a"Mejoramiento a la estructura del techo y del piso del palacio Municipal.

ARTÍCULO TERCERO: La conüatación es por un monto de ciento Veintitrés Mil ochocientosCuarenta y Siete Batboas con 44/[n si/.tzt,aql.aq ¡ncluiaá el ,."t"'p;r;;ü'iiá).1 
",concepto de I.T.B.M.s., con cargo a ra partida presupueitaria N"5.76.1.1.001.0r.0i:gi. '' '

ARTÍcuto cuARTo: Er presente Acuerdo comenzará a reg¡r a partir de su sanción.

Dado en la ciudad de panamá, a ros quince (15) días der mes de junio der año dos mirveintiuno (2021).

\

ALCALDÍA DEL DISTRITO DE PANAMÁ
Panamá, 15 de junio de 2021

E[ SECRETARIO GENERAL,

JIM

sol¿ngel.-

AFJ

Ejecútese y Cúmplase:
SECRETARIA GENERAL

M.


